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quicia arancelaria para la importación de diversos
productos químicos, por exportaciones previamente
realizadas, de lictocaína clorhidrato.

Decreto 471/1913, de 1 de marzo, por el que se amplía
el régimen de admisión temporal al concedido a
.. Marston Ibérica, S. A.", por Decreto 2803/1972, de
15 de septiembre, en el sentido de importar paneles
de aluminio de diversas dimensiones de circuito im
preso.

Orden de 14 de febrero de 1973 por la que se autoriza
la transferencia de los viveros flotantes de meji
llones que se expresan:

Orden de 15 de febrero de 1973 sobre convalidación del
certificado de Competencia de Marinero Cocinero
al personal de la Armada.

Orden de 28 de febrero de i973 por ]a que se declara
jubilado forzoso al Técnico Comercial del Estado don
José Crespo Miyar.

Orden de 1 de marzo de 1973 por la que se concede la
"excedencia voluntaria~ al Ayudante Comercial del
Estado doña Lucrecia Rivera Tapia-Ruano.

Instituto Español de Moneda Extranjera. Billetes de
Banco Extranjeros. - Cambios que este Instituto
aplicará a las operaciones que realice por su propia
cuenta durante la semana del ]9 al 25 de marzo
de 1973, salvo aviso en contrario.

ADMINISTRACION LOCAL

Resolución de la Diputación Provincial de Burgos por
la que se aprueba la lista provisional de admitidos
al concurso de méritos para cubrir una plaza de
Jefe de Negociado y otra plaza de Subjefe de Ne
gociado, de la escala ideal, con exigencia de título
superior, en la plantilla de esta Corporación.
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Resol ución de la Diputación Provincial de La Coruña
referente a la rectificación de la base sexta del con
curso de provisión de tres plazas de Aux.jliares de
campo y gabinete.

R8solución de la Diputación Provincial de Santander
referente al concurso para proveer en propiedad una
plaza de Auxiliar-Encargado de las ,náquinas co
piadoras, vacante en la plantilla de funcionarios de
esta Diputación.

Resolución de la Diputación Provincial de S,mtander
referente al concurso para proveer En propiedad dos
plazas, una de Oficial Cajista y la otra de Oficial
l'vli'tquinista, vacantes en la plantilla de Funcionarios
de esta Corporación.

Rcsolución del Ayuntamiento de Cartagena por la que
se transcribe relación de oposit.ores para cubrir en
propiedad' una plaza de Auxiliar administrativo de
Contabilidad.

Rewlución del Ayuntamiento de Córdoba por la que se
hace pública la composición del Tribunal del con
curso de méritos convocado para la provisión de una
plhza de Subjefe de Sección de la escala Técnico-ad·
ministrativa de esta Corporación.

Resolución del Ayuntamiento <le Figueras (Gerona)
referente a la oposición libre para proveer en pro
piedad una plaza de Oficial de la Escala Técnico
Administrativa de esta Corporación.

Resolución del Ayuntamiento de León referente al con
curso convocado para provisión ellpropiedad de una
plaza de Jefe de Negociado, por antigüedad, por esta
Corporación.

Hcsolución del Ayuntamiento de Leór referente al
concurso cO~1Vocado para provisión e!J propiedad d'd
una plaza de Jefe de Negociade pe, ascenso. con
opción restringida, de esta Corporación.
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1. Disposiciones generales

,Excelentísimo señor:

ORDEN de 12 de marw de 1973 por la que se re
gulan las convocatorias para la presentacfón de so·
Hcitudes de subvención con cargo al Fondo Nacio
nal para el Desarrollo de la Investigación Científi
ca, por los Institutos, Departamentos y Centros de
investigadón y por las Universidades.

Por Orden de 12 de noviembre de 1969 se qispuso que la Co
misión Asesora de Investigación Científica y TécniCa, dentro
del último cuatrimestre de cada año, fijaría el plazo para la
presentación de solicitudes de subvención con cargo al Fondo
Nacional para el Desarrollo de la Investigación Cíentífica, por
Institutos, Departamentos y Centros de Investigación, Universi
dades e Institutos Politécnicos Superiores.

Esta periodicidad anual de las convocatorias vino aconsejada
por la estructura del Programa de Inversiones Públicas para el
II Plan de Desarrollo Económico y Social que, en lo referente
al Fondo Nacional para el Desarrollo de la Investigacióri Cien·
tífica, preveia una dotación en cada uno de los años, sin se·
ñalar las finalidades concretas a. las que podrían ser asignados
los recursos,

Sin embargo, el III Plan ha orientado la dotación del expre
sado Fondo hacia programas proyectados u objetivos especifi
cas, con lo que las convocatorias periódicas para centros de in
vestig~ción parece que deben ser sustituidas por otras que ten
gan en cuenta el fin sustantivo que en cada supuesto se trate
de conseguir,_ sin sujeción a exigencias cronológicas que podrían
perturbar la consecución de las metas perseguidas.

En su virtud, esta Presidencia del Gobierno tiene a bien dis
poner:

Primero.-La Comisión Asesora de Investigación Científica y
Técnica convocará la presentación de solicitudes de subvención
con cargo al Fondo Nacional para el Desarrollo de la Investi
gación, por los Institutos, Departamentos y Centros de investi
gación y por las Universidades, cuando los recursos disponibles
del expresado Fondo, en relación con los objetivos previstos eil
los Planes de Desarrollo Económico y Social, exijan una datar-

PRESIDENCIA DEL -
GOBIERNO minación selectiva de los programas O proyectos que han de

ser subvencionados y de Jos centros que han de llevarlos a
cabo.

Segundo.-En las convocatorias, la Comisión As\"sora de In
vestigación Científica y Técnica podrá establecer que las soli
citudes se limiten a alguna o algunas de las finalidades previs
tas en el artículo segundo del Decreto 3199/1964, de 16 de oc
tubre, e incluso podrá restringir su ámbito de aplicación, den
tro de las mismas, a las modalidades que se estimen adecuadas
para el cumplimiento de las previsiones de los Planes de Des·
arrollo.

Tercero.-Queda derogada la Orden de esta Presidencia del
Gobierno de 12 de noviembre de 1969.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E.
Madrid, 12 de marzo de 1973.

CARRERO

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión Asesora de Investigación
Científica y Técnica.

•

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

CORRECCION de error en la publicación del Con·
venia comercial entre el Gobierno español y el
Gobierno revolucionario de la República de Cuba,
hecho en Madrid el dia 18 de diciembre de 1971.

Advertido error en el texto remitido para la publiCación del
Convenio comercial entre el Gobierno español y el Gobierno
revolucionario de la República de Cuba, hecho en Madrid el día
18 de diciembre de 1971 (Boletín Oficial.del Estado» número 49,
de 26 de febreto de 1973), se transcrioo a continuación la opor~

tuna rectificación:
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DISPONGO

FHANCISCO FRANCO

Ilustrisimo seJ'ior:

MINISTERIO DE AGRICULTURA

delJe, en todo caso, someterse a determinadas limitacionp.s que
reduzcan al mínimo posible los riesgos derivadQs de la conta
minación ambiental.

Como resultado de la experiencia aliquirida en los últimos
años en el empleo de los referidos productos, así como su in~ , .
cidencia en la fauma. sJIvestr0, teniendo en cuenta las reco
mendaciones de diversos Organismos internacionales y especí
ficamente las de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre
el Medio Humano, de Estocolmo" se hace necesario, como com·
plemento de lo dispuesto en la Orden de la Presidencia del
Gobierno de 23 de febrero de 1965, y a tenor de lo previsto en
el artículo 5" del Decreto-ley 11/1971, sobre cometidos del Servi
cio de Defensa contra Plagas e Inspección Fitopatológica, esta
blecer una gradación sobrb los posibles efectos de los productos
filosanitarios sobre la fauna silvestre, terrestre y acuícola.

En coosecuen"ia, en uso de las facultades conferidas a este
Ministerio IJor ei articulo 13 del Decreto de 19 de septiembre de
1912, vengo en di.,>poner:

Articulo 1.0 Los produr.t.os fitosanilarios que se inscriban en
el Registro Oficial Central de Productos y Material.Fitosanita
rio él partir de la fecha de publicación de la presente Orden,
además de la clasificación prevista en la Orden de la Presiden
cia del Gobierno de ¿3 de febrero de 1965 (<<Boletín Oficial del
Estado~ de 3 de marzo), serán ordenados,- con vistas a su ho
mologación, atendiendo a su pOSIble riesgo para la fauna sil
vestre terrestre y para la acuícola, en alguna de las categorías
siguientes:

Categoría A: Productos inocuos, esto OS, aquellos cuya uti
lización adecuada I'.O entraña riesgo para la fauna.

Catl'goria B: Productos. medianamente peligrosos, cuyo em·
pleo con carácter masivo o en aplicaciones repetidas o inade·
cuadas puedan entrañar riesgo grave para la fauna.

Categoria C: Productos muy peligrosos, cuya autorización de
be estar restringida a la aplicación en determinados cultivos y
cumpliendo condiciones estrictas.

Art. 2. 0 La Ql'denación toxicológica de todo producto fitosa
nitario quedará especificada por tres letras:

La primera de ellas corresponderá a la clasificación que es
tablece -el articulo primero de la Orden de la Presidencia del
Gobierno de 23 de febrero de 1965.

La segunda se corresponderá con' la clasificación del produG
to respecto a la peligrosidad que ofrece para la fauna terres
tre, de acuerdo con lo especificado en el artículo primero de la
presente Orden.

La tercera correspúnde a la C1asH'icación del producto res
pecto a la fauna acuícola, igualmenttl según lo especificado en
el articulo anterior.

Art. 3. 0 Se encomienda al Servicio de Defensa contra Plag<$t'
e Inspección Fitopatológica la clasificación de los productos fi
tosanitarios respecto a la peligrosidad para la fauna silvestre,
tanto terrestre como acuicola, quedando encargado de realizar
los ensayos y pruebas biológicas correspondientes o, en su ca
so, solicitarlos del Insti-tuto -Nacional de Investigaciones Agra
rias u Organismos que considere C0J1v0ni'ente.

Art. 4. 0 Los productos actualmente inscritos en el Registro
Oficial Central de Productos y Material Fitosanitario serán ob
jeto de una clasificación provisional, pudiéndose para -ello so"
licitar toda clase de información de los fabricantes, importado~

res y formuladores por el Servicio de Defensa contra Plagas e
Inspección Fitopat.ológica, así como del Instituto Nacional de
Investigaciones Agrarias u otros centros especializados

La referida clasificación provisional adquirirá carácter defi
nitivo a partir del 1 de enero de 1975.

Art. 5." Atendiendo a la clasificación toxicológica comple
mClltaria dada por ld. presente Orden, se estudiarán por el Ser
vicio de Qefensa contra Plagas e Inspección Fitopatológica las
restricciones convenientes para cada producto fitosanitario en
cuanto a su apli~ac¡ón a cultivos, árCHS naturales y localiza
ción de los mismos.

Art. 6." Por la Dirección General de la Producción Agrarif;
se dictarán las disposiciones complementarias para el mejor
desarrOllo do la prcsente Orden.

. Lo que comunico a V. r.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 31 de enero de 1913.

INDUSTRIADEMINISTERIO

El Mini3tHJ de lndu~t,I·¡a.

J05E J\'IAHIA l.oPCZ m: LFTO\lA
y KU!\~Z DEL 1'1'<0

ORDEN de 31 de enero de \,-073 sobre clasil"iracúin
complementari-a de los productos fitosanitarios en
cuanto a su peligrosidad para la vida animal sil
vestre

nECRETO 456/19'13, de !J de nwr:w, ;Jor el que se
inciuyen en el grupo primero del Q,rticulo segundo
del Decreto 1775/1967, de 22 de iulio, las industrias
dedicadas a la fabricación de ácido sulfúrico a par
tir de materias primas distintas de las piritas.

Gran parte de las piritas obtenidas de las extracciones nacio
nalps se dedicaban al mercado exterior. La regresión do las ex
port.aciones de este producto observada en los últimos uños
aconseja cstabkcer las medidas necesarias para compensar la
disminución del merc'ldo exterior por medio de un incremento
de la demanda interna, con el fin de evitar lbs problemas eco
nómicos laburales y regionales que la reducción de la actividad
extractiva podria ocasionar.

Esta pr(jb¡t~maüca, unida a la que pudieran ocasionar las
desviaciones haLÍa otras materias primas esencialmente de im
portación, para obt.mer ácido sulfúrico, y en consecuencia en
detrimento de las piritas nacionales, aconsejaron la creación
de un Grupo de Trabajo integrado por varios Departamentos
ministeriales. A la vista de los estudios e informes elaborados
por dicho Grupo de Trabajo y los procedentes de otros Orga"
nismos, el Consejo d.e Ministros en su reunión de veintisiete ".le
oct.ubre de mil novecientos setenta y dos aprobó un programa
para la reest.ructuración del sector de las piritas, en el cual,
entre otras medidas, incluye la de someter al régimen más
estricto de autorización previa la fabricación de'ácido sulfúrico
que no parta de aquellas como matl,ria prima, con el fin de
lograr un mayor control, determinando la oportunid&d de las
variaciones que pudieran producirse en el sector de fabricación
de ácido sulfúrico partiendo de materiHS primas distintas de
las ¡;iritas.

En su virtud, a propuesta dé;l Mini:stro de Industria y previa
deliboraclón del Consejo de Ministros en su reunión del dia
veintitn::'s de febrero de m1l núvecientos setenta y tres,

Lo que se hace públiso para conocimiento general.
Madrid, 5 de marzo de 1973.-El Secretario general técnico.

Enrique Thamus de Carranza.

Donde dice: El presente Convenio comercial entró en vigor
el día 22 de diciembre de ]972, debe decir: El presente Convenio

comercial entro en vigor el día lB de diciembre de 1971.

Articulo primoro--Quedan incluidas en el grupo primero
del artículo segundo del Decreto mil setecientos setenta y cinco!
mil lJ(jvecien/'¡,,, sesenta y side, de veintidós ele Julio, las indus~

trias dedicadas a a fabricación de :"-~idosulfúrico, parfl cuya
obwnción p¡lrtal' eh' mateiias pril:IaS cistintas de las piritus.

Articulo segundo_-La presente disllosiciór. modifica, en lo que
le afecte, al Decn.'to dos mil setcnta y dos/mil novccienl,os
sesenta y ocho, de vein_tisiuh: de julio, y entrará en vigor al dia
siguiente de su pulJlicac(ón en el «Huletín Oficial del Estado...

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a ocho de marzu de mil noveClclltus sctFnta y tres.

El uso de productos i'Hosunitarios en el estado actual de la
,técnica rf,;sulta absolutamente necesario para la producción eco
nómica de los vegetales y su conservación, pero su utilización

ALLENDE Y GARCIA~BAXTER

I1m.o. Sr. Director general de la Prodücdón Agraria.


